
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Cali Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 125 
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 76001-3333-001-2020-00108-00 

EJECUTANTE: MARIBEL CARMONA Y OTROS 

EJECUTADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

ASUNTO 
 

Previo al pronunciamiento respectivo sobre la petición de la medida cautelar, se 
requiere que la parte ejecutante aporte el número de identificación o NIT de la 
entidad ejecutada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte ejecutante para que en el término de cinco días, 
aporte el número de identificación o NIT de la entidad ejecutada.  
  
SEGUNDO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su 
Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

             mecaicedo@procuraduria.gov.co   

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 

 
Rlm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e4e86f62c31eb407dda6c08c0c11f56c5fdd8ace074a8b32305170e6689e7a61 
Documento generado en 11/03/2021 04:00:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


